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RESOLUCIÓN PROVISIONAL  
 SOBRE SOLICITUDES DE EVALUACIÓN DE LA CONVOCATORIA ESPECIAL  

GRADO EN ESTUDIOS DE ARQUITECTURA – curso 2020/21 
 
 

Finalizado el pasado 8 de octubre el plazo establecido para la solicitud de evaluación de la Convocatoria 
especial en el Calendario de plazos y períodos académicos y administrativos en Enseñanza de Grado en la 
ETSA curso 2020/2021, esta Dirección, una vez comprobada la adecuación de las mismas a lo dispuesto 
en la normativa en vigor, en especial: 
 

 el art. 21 de la Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de 
Granada  (BOUGR 112 de 9/11/2016) y 

 el texto consolidado de las “Normas para la formalización de la matrícula correspondiente al 
curso académico 2020/2021” aprobadas por Resolución de la Rectora de 2 de julio de 2020 
(BOUGR nº 157 de 6 de julio de 2020) y modificadas por Resolución de la Rectora de 23 de julio 
de 2020 (BOUGR nº 158 de 29 de julio de 2020) 

 
RESUELVE y hace pública la siguiente Resolución provisional: 
 
Ordenación Alfabética 

ESTUDIANTE CÓDIGO ASIGNATURA RESOLUCIÓN MOTIVO / OBSERVACIONES 

FERNANDEZ LOPEZ, ROSA MARÍA 2091199 TRABAJO FIN DE GRADO FAVORABLE  

GARCIA AVILES, DAVID 2091156 PROYECTOS 9 FAVORABLE  

GARCIA DURAN, ANA 2091133 COMPOSICION ARQUITECT. 1 FAVORABLE  

GARCIA RODRIGUEZ-CONDE, Mª JESUS 2091199 TRABAJO FIN DE GRADO FAVORABLE  

GOMEZ MARFIL, MARTA 2091199 TRABAJO FIN DE GRADO FAVORABLE  

HERNANDEZ VILCHEZ, PABLO 
2091153 
2091154 

INGENIERÍA DEL TERRENO 
ESTRUCTURAS 3 

FAVORABLE  

HOLGADO DURAN,  FRANCISCO JOSE 2091199 TRABAJO FIN DE GRADO DESFAVORABLE 

Contacte con 
Secretaría/Administración por 
incumplimiento de requisitos de 
matrícula 

JIMENEZ ORTIZ, FERNANDO JOSE 2091199 TRABAJO FIN DE GRADO FAVORABLE  

MARCOS DEL JESUS, Mª AURORA 
2091132 
2091151 
2091156 

FUNDAMENTOS DE 
ESTRUCTURAS 
PROYECTOS 8 
PROYECTOS 9 

DESFAVORABLE 

Contacte con 
Secretaría/Administración por 
incumplimiento de requisitos de 
matrícula 

MARTINEZ SANCHEZ, IGNACIO 2091132 
FUNDAMENTOS DE 
ESTRUCTURAS 

FAVORABLE  

MAS LLUCH, ANTONI 2091199 TRABAJO FIN DE GRADO DESFAVORABLE 

Contacte con 
Secretaría/Administración por 
incumplimiento de requisitos de 
matrícula 

MORENO GAVILAN,  BLAS JESUS 2091125 
FUNDAMENTOS MATEMATICOS  
EN ARQUITECTURA 2 

FAVORABLE  

QUESADA MORAL,  JOSE MARIA 2091125 
FUNDAMENTOS MATEMATICOS  
EN ARQUITECTURA 2 

FAVORABLE  

UREÑA GONZALEZ, MARTA 2091148 ESTRUCTURAS 2 DESFAVORABLE 
Pendiente reconocimiento de 
Movilidad 2019/20 

F
irm

a 
(1

):
 J

O
S

É
 M

A
R

ÍA
 M

A
N

Z
A

N
O

 J
U

R
A

D
O

E
n 

ca
lid

ad
 d

e:
 D

ir
ec

to
r/

a

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 26DC077FA25763357A64D19F0BF4021C
13/10/2020

Pág. 1 de 2



 

 

 

 

 
Página [2] 

 
 ETS Arquitectura: Plaza Campo del Príncipe S/N 18009 Granada | Telf. +34 958 2461000 | secretariarq@ugr.es | http://etsag.ugr.es | @etsagr 

VARGAS ARAGON, LINO ADRIAN 2091147 INSTALACIONES 3 FAVORABLE  

YERA CANO, PEDRO JESUS 2091156 PROYECTOS 9 FAVORABLE  

 
 

La publicación de esta Resolución tiene el carácter de NOTIFICACIÓN a los interesados, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236 de 02 de Octubre de 2015). 
 
Los interesados que hayan sido resueltos como DESFAVORABLES, disponen hasta el día 19 de octubre de 2020 
para presentar alegaciones o cumplir los requisitos requeridos. A partir del 20de octubre se publicará listado 
definitivo, junto al calendario efectivo de realización de pruebas que tendrán lugar entre los días 3 al 20 de 
noviembre. 
 
Esta Resolución se hace pública en el tablón de anuncios de la planta baja y en la web de la ETSA. 
 
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Rectora de esta Universidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

Granada a 13 de octubre de 2020 
Josemaría Manzano Jurado 

Director de la ETS de Arquitectura 
(firmado digitalmente) 
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